
Himantopus himantopus (Linnaeus, 1758) Cigüeñuela común

Reino: Metazoa

Natura2000: A131

Clase: Aves
Filo: Chordata

Orden: Charadriiformes
Familia: Recurvirostridae

DISTRIBUCIÓN MUNDIAL

Canarias y Cabo Verde (accidental en Azores y Madeira). Eurasia y África.

DISTRIBUCIÓN EN CANARIAS

Sur de Tenerife, norreste y sureste de Gran Canaria, Fuerteventura (incluyendo Lobos) y Lanzarote.

Confianza alta - Terrestre

Confianza alta - Marina (<200m)

Confianza media/baja

Sin información

Con presencia en el mar

Sin presencia en el mar

CLAVES DE IDENTIFICACIÓN

Ave limícola de tamaño grande (unos 38 cm de longitud) que se caracteriza por unas patas extremadamente
largas y por un cuello y pico también alargados. El plumaje es predominantemente blanco excepto las alas
que son negras y el dorso que es negro en los machos y marrón oscuro en las hembras. Las patas son de
color rojo en la época reproductora y
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rosáceo el resto del año. El pico es largo y fino de color negro (Cuervo, J., 2016).

HÁBITAT

Nidifica en salinas, charcas, lagunas y estanques. Los nidos se ubican muy cerca unos de otros, y consisten
en simples depresiones sobre el suelo, revestidos de piedrecillas, fragmentos de conchas y algo de material
vegetal. Los efectivos que nidifican en Lanzarote han permanecido en la zona. El archipiélago constituye un
lugar de paso regular para esta especie, formando parte de una importante ruta de vuelo a lo largo de la
costa atlántica de África y Europa (Matín, A. & J. A. Lorenzo, 2001).

ESTATUS DE PROTECCIÓN

Acuerdo de la Haya

Instrumento de ratificación del Acuerdo sobre la conservación de las Aves Acuáticas Migratorias Afroeuroasiáticas, hecho en La Haya el 15
de agosto de 1996.

Valores de Acuerdo de la Haya:

Isla Categoría

La Palma Anexo 2

Tenerife Anexo 2

Gran Canaria Anexo 2

Fuerteventura Anexo 2

Lanzarote Anexo 2

- Anexo 2: Especies de aves acuáticas a las que se aplica el presente acuerdo

Convenio de Bonn

Convenio sobre la Conservación de las Especies Migratorias de Animales Silvestres, hecho en Bonn el 23 de junio de 1979.

Valores de Convenio de Bonn:

Isla Categoría

La Palma Apéndice 2

Tenerife Apéndice 2

Gran Canaria Apéndice 2

Fuerteventura Apéndice 2

Lanzarote Apéndice 2

- Apéndice 2: Especies migratorias que deben ser objeto de acuerdos.
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Directiva Aves

Directiva 2009/147/CE del Parlamento europeo y del Consejo de noviembre de  relativa a la conservación de las aves silvestres.

Valores de Directiva Aves:

Isla Categoría

La Palma Anexo I

Tenerife Anexo I

Gran Canaria Anexo I

Fuerteventura Anexo I

Lanzarote Anexo I

- Anexo I: Las especies mencionadas serán objeto de medidas de conservación especiales en cuanto a su hábitat, con el fin de asegurar su supervivencia y su
reproducción en su área de distribución.

Convenio de Berna

Instrumento de ratificación del Convenio relativo a la conservación de la vida silvestre y del medio natural de Europa, hecho en Berna el 19
de septiembre de 1979.

Valores de Convenio de Berna:

Isla Categoría

La Palma Anejo II

Tenerife Anejo II

Gran Canaria Anejo II

Fuerteventura Anejo II

Lanzarote Anejo II

- Anejo II: Especies de fauna estrictamente protegidas

Catálogo Español/LESRPE

Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del Listado de especies silvestres en régimen de protección especial y del
Catálogo español de especies amenazadas.

Valores de Catálogo Español/LESRPE:

Isla Categoría

La Palma Régimen de protección especial

Tenerife Régimen de protección especial

Gran Canaria Régimen de protección especial

Fuerteventura Régimen de protección especial

Lanzarote Régimen de protección especial

- Régimen de protección especial: Especies, subespecies y poblaciones que sean merecedoras de una atención y protección particular en función de su valor científico,
ecológico, cultural, por su singularidad, rareza, o grado de amenaza, así como aquellas que figuren como protegidas en los anexos de las Directivas y los convenios
internacionales ratificados por España.

DOCUMENTOS DE INTERÉS

Distribución de la especie en Biota

Sexenal 2008-2012
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enlace

Sexenal 2013-2018

enlace

Ministerio de Transición Ecológica. Libros Rojos

enlace

UICN. Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza

enlace

GBIF-España. Global Biodiversity Information Facility

enlace

4 4Páginas de


